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C. Francisco José Salazar Conde 
AdminIstrador Único de la empresa 
RYF Servicios, S.A. de C.V. 

PRESENTE 
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ilCUVldlldeJ dt:1 Secto r Hld'OCirbufOJ tr, nsporte¡. 

BJlíCOH~A01S5/0 1121. 
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Hago ,ererene"" JU escrllo s in numero de 'eeh. 07 de obril de 2022 , eclbldo en 101 m lsm, fech, en el Are. de 

A. l.ne 'On e l Rogu,.do (AAR ) de esta Agenc ia Nlc lon.1 de Segu nd'd Industr al y de Protecc lOn a l Medio 

AfTlb ente del Sector HId rocarbu ros e n 'del,m ' e liI ACENC IA rogistrado con numero de fo ll o 08660l / 01o/22 . 

tu,nado par. su atenelO n ti ~Ita O"ecc 'On Cenorol l di CeJ lIon de Ex plo ra clOn '1 extrolcclón de Rec;ursos 

Convenc lon,Ies (OCCEERC I. m~d l.nt e el cual en su e".c ter d~ Adm in Istrador Unlco de t. emp.e" RYF 

S C! rvl c loJ . S.A. de C.V. en lo sueeJ lvo el PRQMQVENTE dio respuesta al acuerdo de .perclblm ,ento 

ASEA / UCI OCCEERC / 0 4l6/ 2022 de 'ech" 210 dlf m.rlO d~ 2022 'tsultddo de la ev.lu.ción del t,.m lte de 

o1 utorlUIClón po,. manejo de .es lduoJ PeU'ilfOSOI p.r •• ctlvld¡¡de. del Sleto, Hldroca,buros. Tr,anSDortl 

'''gresado el 20 do enero de 2022 '1 registrado con numltO de blt'co,jI 09/ ICAOI55/ 01/ 22 

A NT EceOENTES 

Que 8'1 PROMOVENTE Ing,esó 8'1 20 de ono,o di 20 22 en l ' AAR de 1St. AGENC IA.. su so ,cltud de 

.uto,1z.c on para manlJo de rlSlduo s peligrosos p.r. actlv,d'dll del Sector H droe •• buros T,,,n,oo,, e 

ol ;o1 c u., ' so le aSigno ~I numero de b tacora 09 'I CA01SS / 01 / 22 

Nombre y firma de la persona que acuso de recibido. 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del administrador 
único, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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11. Que esta DGGEERC mediante Oficio ASEA/UGi/DCCEERC!0436/2022 de fecha 24 de marzo de 2022, 

apercibió al PRDMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la autorización para 

manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte. mismo que se 

notificó por medios electrónicos de conformidad con el articulo 35. fracción 11, de la ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA) al C. Francisco José Salazar Conde el 28 de marzo de 2022. 

111 . Que el PROMOVENTE ingresó el 11 de abril de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su oficio sin número de 

fecha 07 del mismo mes y año. mediante el cual dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 

ASEA/UGI/DGGEERC/0436/2022 de fecha 24 de marzo de 2022. al cual se le asignó el numero de folio 

086603/04/22. 

Por lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

L Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar. autorizaciones en materia de residuos pelígrosos 

previstas en el articulo SO fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (LGPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los artfculos So. fracción XVIII y 70. fracción 111 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGEERC, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir. modificar. 

suspender, revocar o anular. total o parcialmente. las autorizaciones para el manejo de residuos 

peligrosos que generen las actividades del Sector Hidrocarburos. de conformidad con lo dispuesto en 

los artfculos 4 fracción XV. 12 fracciones I (inciso i) y X, 18 fracciones 111, XVIII Y XX. Y 25 fracciones XI y XX 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que dentro de las autorizaciones previstas en el articulo SO de la LGPGIR, esta en la fracción I la 

prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos. 
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IV. Que el PROMOVENTE manifestó que pretende prestar servicios a empresas que realizan actividades del 

Sector Hidrocarburos. indicadas en el Articulo 30. fracción XI de la ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Francisco José Salazar Conde acreditó su personalidadjuridica como Administrador Único del 

PROMOVENTE. mediante la copia simple de la Escritura Pública No. 10,428 volumen 248. de fecha 08 de 

octubre de 2012. ante la Fe de la Lic. Leticia del Carmen Gutiérrez. Titular de la Notaria Pública No. 26 en 

la ciudad de Villa hermosa, Tabasco. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite : 

autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte; 

conforme al formato FF-SEMARNAT- 03S vig ente del tramite. y en los articulas 50 y 80 de la LGPGIR. 48 

ultimo párrafo. 49 fracción IX. 50 penúltimo párrafo, n , 85 y 86 del Reglamento de la lGPGIR: 

1. Oficio sin número de fecha 18 de enero de 2022 con la solicitud de autorización para manejo de 

residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte. firmado por el 

C. Franc isco José Salazar Conde. 

2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT -035 Autorización poro el manejo de residuos peligrosos. de 

fecha 19 de enero de 2022, firmado por el C. Francisco José Salazar Conde. 

3. Copia simple de la Escritura Publica No. 10.428 volumen 248. de fecha 08 de octubre de 2012. ante la 

Fe de la Lic. Leticia del Carmen Gutiérrez. Titular de la Notaria Publica No. 26 en la ciudad de 

Villa hermosa. Tabasco; que incfuye la protocolización del PROMOVENTE y acredita la personalidad 

jurídica del C. Francisco José Salazar Conde como Administrador Único del PROMOVENTE. 

4. Copia simple de identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 

C. Francisco José Salazar Conde. 

5. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos por recolectar y transportar. 

6. Escrito libre con el Programa de capacitación para el personal responsable del manejo de residuos 

peligrosos. 

7. Escrito libre con el Programa de prevención del personal involucrado en el manejo de residuos 

peligrosos. 

8. Escrito libre con la descripción de la forma de recolección y transporte de los residuos peligrosos. 

-
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9. Escrito libre con las características de las unidades de transporte. 

10. Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 40747FC114, hoja de ayuda y 

formato eS. 

11. Copia simple del permiso único para prestar el servicio de autotransporte federal de carga de 

materiales y residuos peligrosos emitido por la SeTo 

12. Copia simple del lis lado de productos (residuos) a transportar y Alta de veh(culos adicionales a los 

que ampara el Permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada de 

materiales. residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 

federal, emitida por la seTo 

13. Copia simple de tarjeta de circulación de las unidades de transporte. emitida por la SCT. 

14. Copia simple de la Póliza de seguro vigente de las unidades de transporte, en la que se ampara la 

responsabilidad civil por daños a terceros, responsabilidad civil por daños ocasionados por la carga 

y responsabilidad civil ecológica. 

15. Memoria fotográfica de las unidades de transporte. 

16. Oficio sin numero de fecha 07 de abril de 2022, mediante el cual dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0436/2022 de techa 24 de marzo de 2022, para su solicitud 

de autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos, 

Transporte, con información complementaria y anexos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artfculos lo .. 20., 30. fracción XI, 40 .. 50. fracción XVIII y 70. 

fracción 111 de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos: 50 fracción VI, 80 de la LCPCIR; 48 último párrafo. 49 fracdón IX, 50 penúltimo párrafo. 

77, 85 Y 86 del Reglamento de la LCPCIR; 4 fracción XV, 12 fracciones I (inciso i) y X, 18 fracciones 111, XV1I1 y XX. 

Y 25 fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; asi como las demas disposiciones que resulten aplicables, esta 

DCCEERC: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

RESUELVE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ce-nerlll de Gestión de Exploración 

y Extracción d. Recursos Convencionales 
Oficio No. A5EA(UGI / OCCEERC/ 055' / 2022 

C,~d.~ de Me1'co. I 2l de Ib'd de 2022 

PRIMERO,- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad para prestar el servicio de recolección y 

transporte de Residuos peligrosos generados de actividades del Sector Hidrocarburos. a favor del 

PROM OVENTE, de conformidad con lo sigu iente, 

No. de Autorización 27-ASEA-T -RP- 08-22 

Vigenc ia a partir de su expedición lO años (diez años) 

Nombre o razón social RYF Servicios, S.A. de C.V. 

Número de Registro Ambiental RSE2700401ll2 

Domicilio de encierro de las unidades 
Periférico Carlos Pellicer Cámara. número 2798. sector 

Morelos. colonia 18 de marzo. c.P. 86140. Centro. Tabasco. 

SEGUNDO.· las unidades de recolección y transporte amparadas en la presente Autorización para prestar el 

servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector 

I-lidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector I-lidrocarburos. son las 

siguientes, 

PermIso de la Tipo Modelo Número de serie Placas Tarjeta de Capacidad No Marca 
SeT circulación 

1. 
2754RSE06122 

Tractor FreighUiner 2014 012230301005 
3AKJGLCK7ESFM3804 107ES4 01423071 21 Ton 

2. 
2754RSE06122 Tractor Freightliner 2014 
012230301006 

3AKJGlCK4ESFT0069 250ETS 01459062 21 Ton 

3. 
2754RSE06122 
012230301009 Tractor FreighUiner 2015 3AKJGLDR3FSGM3041 376EX1 1610946 26 Ton 

4. 
2754RSE06122 
012230301005 

Tractor Freightliner 2014 3AKJGlCK4ESFM3811 03AU4H 2818117 21 Ton 

S. 
27S4RSE06122 
012230301008 

Tractor Freightliner 201S 3AKJGLBG1FSGD6S68 337EX1 1610974 26Ton 

6. 
2754RSE06122 
01223030100S Tracto r Freightliner 2014 3AKJGLCKSESFM3803 l08ES4 01423070 21 Ton 

7. 
27S4RSE06122 

Volteo 012230301008 
Mireles 2015 3S9VA30S1FM0440l9 132XH 1611015 38 Ton 

~ 

r 

-

I~ 
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Permiso de la 

Agend¡¡ Nadonal de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Elploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No ASEA/ UGI ! DGGEERC!OSS4120 22 

(,,,da~ lit Me,·to. a 21 de ab,,1 de 2022 

Tipo Numero de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad No Marca Modelo ser circulación 

8. 
2754RSE06122 
012230301009 

Volteo Mireles 2015 3S9VA3058FM044017 138XT2 1611029 38 Ton 

9. 
2754RSE06122 
012230301009 

Volteo Mirel@s 2015 359VA30S0FM044030 150XT2 1610957 38 Ton 

10. 
2754RSE06122 
012230301009 

Volteo Mireles 2015 3S9VA3054FM044032 152XT2 1610955 38 Ton 

11. 
2754RSE06122 
012230301012 Volteo El Mexicano 2015 3T9VA3027FM081018 24UM2L 2818119 38 Ton 

12. 
2754RSE06122 Volteo El Mexicano 
012230301012 

2015 3T9VA3023FM0810l6 25UM2L 2818120 38 Ton 

13. 
2754RSE06122 
012230301008 

Tanque El Mexicano 2015 3T9CA302XFM081019 125XT2 1611008 22000 L 

"-
2754RSE06122 
012230301006 

Tanque El Mexicano 2015 3T9CA302?FM061012 126XT2 1611009 22000 L 

15. 
2754RSE06122 
012230301006 

Tanque El Mexicano 2015 3T9CA3029FM061013 126XT2 1611011 22000 L 

TERCERO.- Los residuos peligrosos que podran ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, con la 

presente autorización, son los que se listan a continuación. m ismos que estan amparados en el Permiso para 

la Operación y Explotación del Servicio de Ca rga Especial izada de materiales. residuos. remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal , las Altas de vehrculos adicionales al Permiso y en las 

tarjetas de circulación emitidas por la SCT; siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del 

Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 30. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

Clave 
UN 

Descripción 

1906 Lodos ácidos (Lodos acidos contaminados. sucios o mezcla). 
Sustancias sólidas potencialmente peligrosas para el medio ambiente (lodos de trampas de 

3077 
grasa; Lodos de perforación base aceite; Reco rtes de perforación base aceite; Lodos de descarga 
de agua residuales: Lodos producto de lavado de equipos; Lodos de tra tamiento de aguas 
residuales). 

3082 
Sustancias liquidas Potencialmente Pel ig rosa para el Medio Ambiente (Aguas aceitosas: Aguas 
residuales con aditivos). 

BClu!ev'"d AdOlfo RUlz Cert le'> N;l, 4209 o Ja._ ,e e la Mon a ~ ( 
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Clave I 
UN 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Descripción 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA!UGI!DCCEERC!OSS4/ 20 22 

C,ud~d de Me .. ,o. al l de ab,,1 de lOU 

los residuos anteriores. podrán tra nsportarse baj o el amparo de la presente Autorización . siempre y cuando se 
encuentren clasi ficados como residuos pe ligrosos y no como materia les. es decir cuando ya hayan sido utilizados 
y se encuentren sucios. mezclados con otros residuos peligrosos. o q ue reuna n cualquier otra característica para 
ser desechado como residuo peligroso. 

Todos los res iduos deberan provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que 
cuenten con su registro como generador de estos residuos peliqrosos. 

CUARTO.· Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos residuos que 

se consideren de manejo especial en términos de la definición establecida en la LGPGIR y en la 

NOM·161·SEMARNAT·2011. Que establece los criterios poro clasifica r o los Residuos de Manejo Esp eCial y 

determinar cuó/es estón sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento paro la inclusión 

o exclusión ° dicho listado; osi como los elementos y procedimientos paro lo formulación de los planes de 

manejo. Se excluyen t ambién de esta autorización la recolección y transporte de los residuos clasificados como 

biológ icos infecciosos en la NOM·087· SEMARNAT SSA1·2002 Prorección ambiental - Salud ambienrol -

Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y espeCificaciones de manejo. asf como los que 

contengan sulfuros y cianuros reactivos. bifeni los policlorados con concentraciones> 50 ppm. d ibenzo· 

d ioxinas· polic lorados y dibenzofuranos policlorados. hexas (hexacloro·benceno, hexacloro·etano y hexacloro· 

butad ieno); agua congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización pa ra recolección y t ransporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 

PROMOVENTE. q ueda sujeta a los siguientes t érminos y condicionantes: 

TERMINOS 

l. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de la fecha de expedición del presente 

oficio y ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 

peligrosos que realice el PROMOVENTE. a empresas reguladas por la AG ENCIA. entendiéndose por este 

alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas 

en el Articulo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino e l acopio. reuso. reciclaje. 

I 
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(,~d.'d~ .'e"cc .11de "lle.lOJ2 

co-procesamiento, tratam iento o disposición f inal en instalaciones que cuenten con autorizadón 

vigente para el Sector ~idrocarburos . 

11 . La presente Autorizadón se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes . 

lit. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, S fracciones 111 y VIII. 25 Y 26 de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la AGENCIA por conducto del área competente está facultada para rea lizar los actos de inspecció n. 

vigilancia y , en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en 

la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. las violaciones a los preceptos establecidos en la ley de la A.gencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la lGPGIR y su Reglamento o cualquier otra 

disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de residuos peligrosos. 

independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos. se sancionaran 

administrativamente segun lo establecido en los artíc ulos 52. 1'0. 112. lB de la lGPGIR; y los demás 

ordenamientos jurldicos que resulten aplicables en la materia. 

,. 
CONDICIONANTES 

El PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el 

Resuelve Tercero de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 

Hidrocarburos. para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestara 

sus servicios y verificara que a quien los entregue. cuente con autor izaciones vigentes. para su 

recolección, transporte. acopio. reutilización. reciclaje. co-procesamiento. tratamiento o disposición 

final para el Sector Hidrocarburos. emitida por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la 

SEMARNAT en materia de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de 

marzo del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

• rd lI.c:I ti RUlZ COr1 nr t-IO ... 19 ,,, 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/OSS4{2022 

CWddd de Mé."o. ~ 21 de abfll de 2022 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un periodo igual. siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia: 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos peligrosos por [os que fue otorgada la autorización original. y que el solicitante 

sea el titular de la autorización . de conformidad con lo establecido en el articulo 59 del Reglamento de 

la LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos 

de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta AG ENCIA. 

3. El PROMOVENTE debera indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega. 

transporte y recepción de residuos peligrosos. que los residuos que transporta provienen de una 

empresa regulada por la AGENCIA. y anotar el número de registro de generador de residuos peligrosos 

que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a 

quienes prestara sus servicios y verificara que a quien los entregue. cuente con autorizaciones vigentes. 

para su acopio. reutilización. reciclaje. ca- procesamiento. tratamiento o disposición final. lo cual debera 

quedar asentado en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de residuos peligrosos. Dichos 

manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de 

Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

S. El PROMOVENTE debera cerciora rse de que. en cada embarque de residuos peligrosos transportados 

bajo el amparo de la presente autorización. no transporte al mismo tiempo otros residuos. materiales. 

carga o pasaje. diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los articulas as y a6 del 

Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento al articulo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, el PROMOVENTE, 

deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 

ello. hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras DispoSiciones 

Administrativas de Caracter General por parte de esta AG ENCIA; en la cual se tendra que especificar el 

( 
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nombre y RFC o numero de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, aSI como el 

nombre, numero de autorización y RFC o numero de registro ambiental de las empresas destinatarias. 

En cuanto la AG ENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMCVENTE. tendrá que presentar su 

informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento. la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente 

Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y danos ecológ icos derivado de la prestación del 

servicio. El seguro ambiental. las garantías financieras o seguros . deberán dar certeza sobre la reparación 

de 105 danos que se pudieran causar durante la prestación del servicio. y al término del mismo, 

incluyendo 105 daños por la contaminación. asi como la remediación del sitio: cuando el monto de la 

póliza de seguro no cubra 105 daños. no limita la responsabil idad de l prestador del servicio para subsanar 

los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de residuos 

peligrosos, lo anterior de conformidad con lo establecido en 105 articulas 80 fracción IX. 81 Y 82 de la 

LGPGIR. 76 Y 77 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de 

inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de SuperVisión. Inspección y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA. en formato libre y electrónico. en los meses de abril-mayo, un informe anua l de 

cumplimiento de terminas y condicionantes de la presente autorización correspondiente al año 

inmediato anterior. el cual deberá acompañar con anexos fotográficos o con 105 documentos que así lo 

avalen. Asr mismo deberá entregar copia de conocimiento de dicho informe a la DGGEERC de esta 

AGENCIA. 

10. El PROM OVEN TE, tendrá que llevar una bitácora diaria especifica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del 

generador. nombre del residuo. la actividad que lo genera. la cantidad o volumen del residuo 

transportado en el viaje. los números de placas de las unidades utilizadas. el nombre y firma del operador 

que realizó el transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente (acopio. 

reutilización, reciclaje. ca-procesamiento. tratamiento o disposición final), número de manifiesto que 

r ~ ¡Ud Ad ItI R ~IJ COf"l n No 4. 
T ll~:> oH .IiIe. 'TlKJ ue 

, " 
, .... 1',. " 

¡ ?o¡ 
t. .:Y ~ . ~, ..... , ..... 



ASEA 
>'C'''O' . ~' >lC""D"". '.nc' .. T ...... ,..TI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenc ionales 
Oficio No. ASEA/ UCI/OGGEERC/ OS54f 2022 

(." dad de Mex;co. I 21 de ablll de 2022 

sustente la entrega - recepción del residuo peligroso. el nombre. la autorización y la ubicación de la 

instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para fines 

de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

11. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente, en las 

instalaciones o areas de recolección y entrega, caminos, puentes, calles y/o unidades vehiculares. el 

PROMOVENTE deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de 

carácter general vigentes que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y 

accidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, o la que la sustituya . 

12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte. que los residuos 

peligrosos se encuentren debidamente etiquetados, identificados y. en su caso, envasados yembalados. 

de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario: grupo de envase y/o embalaje ONU, y 

disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas. 

NOM-002/1-SCT/2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005. y los articulas 46 fracción IV y 85 fracción 1 del 

Reglamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verificar que las unidades cuenten con los carte les de identificación de los 

residuos, remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos pe li grosos del que se 

trate y transporte. de conformidad con la NOM-004-SCT /2008 "Sistemas de identificación de unidades 

destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos" . 

14. El PROMOVENTE. deberá tomar en cuenta la incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte 

en cada una de sus unidades. de conformidad con las características establecidas en las Normas Oficiale 

Mexicanas NOM- 054-SEMARNAT-1993 y NOM-OlO-SCT2/ 2009, y establecer las acciones que permita 

garantizar el transporte seguro de los residuos pe ligrosos autorizados de acuerdo con las características 

de la unidad de transporte autorizada. 
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15. El PROMOVENTE, deb erá conta r con persona l capacitado para operar las unidades de recolección y 

t ransporte y el m anejo de residuos peligrosos. asl como para responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operaciones, pa ra lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 

cumpl imiento de términos y condicionantes. mismo que deberá estar disponible para fines de 

inspección y vigilancia por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

16. El PROMOVENTE, deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización. toda la 

documentación vigen te para poder realizar la actividad de recolección y transporte de residuos 

pelig rosos. 

17. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 

mismo que será especifico para los riesg os asoc iados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y 

que incluya como minimo los procedimientos especificas de actuación para cada escenario (fuga, 

derrame, incendio o explosión), la estructura organizaciona l para la atención de una emergencia. 

especificando sus funciones. los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 

las consecu encias de tos escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la 

evidencia documental. tales como reportes de incidencias. manifiestos de entrega, transporte y 

recepción d e resid uos peligrosos e informes mismos que deberán estar disponibles para fines de 

inspección y vigi lancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA: el plan de respuesta a emerg encias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de 

residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

18. La presente autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PR OMOVENTE, deberá 

solicita r lo por escrito a es ta AGEN CIA de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la LGPGIR, a 

efect o de que se determine lo procedente. 
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19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas Mexicanas. Normas Oficiales 

Mexicanas. lineamientos. Directrices. Manua les, Guias y/o Criterios u otras Disposiciones 

Administrativas de Caracter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos 

peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades. o por 

alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación vigente. en cuyo 

caso. deberá ser notificado a esta DGGEERC. mediante el trámite ASEA-Oo-on -Modificación a registros 

y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos". 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos peligrosos 

provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos. indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 

cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR. su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 

información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de 

inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine 

lo contrario. 

SÉPTlMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización. la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través del área de la Unidad de Inspección. Supervisión y Vigilancia Industrial. se 

reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aqui autorizado. asi como de las 

obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas 

a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. asi como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables e 

la materia. 
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NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 

la LFPA, tomando por veridica la información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de 

la información presentada. el PROMOVENTE, se hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca 

con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del articulo 420 Quáter del Código Penal 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de la LGPGIR, 

mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la 

notificación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con numero de bitácora 09/IGAOlS5/0l/22 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el articulo 57 fracciones I y 11 de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica del C. Francisco José Salazar Conde, en 

su carácter de Administrador Único del PROMOVENTE. lo anterior con fundamento en el articulo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO.- Notifiquese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el artfculo 

35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

In9. J 

En suple la por usencia del t¡t e la Dirección Ceneral de Gest¡ón de Explorac¡ón y Extracc¡ón dE' Recursos ConvenCIonales de la Agencia 
Naeional e Seg ,¡dad Industn I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el ofielo numero 
ASEA/UC 0444/ 19. de fecna 11 ,nte de ¡¡gosto de dos mil dieClnuelle. signado por ellng Alejandro Ca'ab,as Icaza. en su carácter de JE'fe de 
la Unidad de Gesti n Industrial y on fundamento en lo dispuesto por los articulos ( fraCCiones IV y XV. 9 f,aCClones 111. XII Y XXIV. 12 Y 48 del 
Reglamento IntE"; de la AgE'ncl acional de Segundad Industria; y dE' ProteCCión al Medio AmbiE'nte del Sector ¡'¡ ,d'ocarbu'os. para ejercer 
las atribuciones co tenidas en los artlculos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia NaCional de Seguridad Induu,ial y de Protección al 
Medio Amb'ente I Sector Hidrocarburos. 

Copias al reverso._ 
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